
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Octubre 18 de 2022. 

 

 
 

Rovira, Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidos (2022) 
 
 

Proceso:   RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA (ART. 374) 
Demandante:  MARÍA IVETH BARRAGÁN GARCÍA 
Demandado:   MARIA LUCIA PADILLA PEREZ  
Radicación:  736244089002-2021-00162-00 

 
 Auto: Ordena Requerir 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha los peritos designados dentro del 

proceso de la referencia para llevar a cabo avalúo de mejoras, no han realizado 
manifestación alguna frente a su nombramiento, se procederá a realizar el 
requerimiento a los mismos, a efectos de que informen en el término de cinco 
(5) días su aceptación o no al cargo.  

 
 

RESUELVE:  
 
 

PRIMERO: REQUERIR a los peritos designados a efectos de que 
informen en el término de cinco (5) días su aceptación o no al cargo. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 

 
 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado el octubre 24 de 2022 


